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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  945 
Artículo-10:-Autorizase al Departamento Ejecutivo la construcción de una ermita, en la 

esquina de las calles Manuel Castro y Dr. Balbin (ex Isleta), de este Partido.- 

Artículo-21>:-La ermita que se autoriza a construir en el Art. 10  observará las medidas y 
diseño que figuran en el plano y memoria técnica, obrante en el Expediente 
J-751366101.-  D.E. y  D-00403101.-  H.C.D.- 

Artículo-31:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de abril de 2002.- 
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